
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11698 Conflicto entre órganos constitucionales n.º 2828-2026, en relación al 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de marzo de 2026, rechazando el 
requerimiento formulado por el Senado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 73.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, en relación con la no celebración de la comparecencia del 
Presidente del Gobierno, el 29 de enero de 2026 ante el Pleno del Senado, 
para dar cuenta de los accidentes ferroviarios de Adamuz (Córdoba) en la 
línea de alta velocidad, el 18 de enero de 2026, y en las líneas R1 y R4 de 
Rodalies (Catalunya), el 20 de enero de 2026.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de mayo de 2026 actual, ha 
acordado admitir a trámite el conflicto entre órganos constitucionales número 2828-2026, 
promovido por el Senado frente al Gobierno de la nación, en relación al Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de marzo de 2026, rechazando el requerimiento formulado por el Senado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 73.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, en relación con la no celebración de la comparecencia del 
Presidente del Gobierno, el 29 de enero de 2026 ante el Pleno del Senado, para dar cuenta 
de los accidentes ferroviarios de Adamuz (Córdoba) en la línea de alta velocidad, el 18 de 
enero de 2026, y en las líneas R1 y R4 de Rodalies (Catalunya), el 20 de enero de 2026.

Madrid, 26 de mayo de 2026.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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